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DR. DARIOF-  lJ. •A. PERZ 
INTENDENTE MUNI IPA 

S VISCE INO 
TARJO DE GO/TERNO,  

0 
DECRETO N. 0 7 2 9 

Lanús,  23 ÁBR 2014 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 
fs. 12 de¡ expediente N° S-76746-14 (HC.D. N° D- 00204-14).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.-  Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
con fecha 15 de abril de 2014, obrante a fs. 12 del expediente N° S- 76746-14 (H.C.D. 

N° D- 00204-14), por la cual se acepta la donación dispuesta por el Sr. Intendente Municipal del 
incremento otorgado al Personal Municipal a través del Decreto N° 683/14, previa deducción de 
los aportes que por ley correspondan - PS, tOMA, AFIP/DGI y toda otra deducción que resultare 
procedente - destinándose la suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el 
pago del incremento salarial del personal municipal. - 

Artículo 20.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 11677; publíquese en 
el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a la Secretaria de Economía y 

Finanzas.- 

Artículo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 
Dispuesto en el artículo 20  del presente.- 
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